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 ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Prefectura Naval Argentina como 

autoridad de aplicación del Código Internacional para la Protección de los Bu-

ques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), integrado al Convenio 

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS/74 –

Ley Nº 22.079 – adoptado por la Organización Marítima Internacional (OMI). 

 

 ARTÍCULO 2º.- La Prefectura Naval Argentina dictará las normas 

técnicas de carácter específico en relación a la seguridad pública con arreglo a 

las prescripciones del citado código. 

 

 ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS. 

 


